RES. 964/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000089, Ent. N° 757/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2016, cuyo objeto es la “contratación de servicio de locomoción (ómnibus) por el tramo Centro Penitenciario de Libertad a Rivera, Centro Penitenciario de Santiago Vázquez a Rivera y Montevideo – Rivera ida y vuelta”;

RESULTANDO: 1) que por proyecto de resolución se adjudico el llamado a la firma Rimasil SRL;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 18.1.2017 acordó observar las actuaciones en razón  de que:

2.1) “respecto de las firmas VALENCIA 2011 LTDA y 3G TORUS LTDA la Administración les otorgó un plazo de 48 horas a las dos firmas, a los efectos de la presentación de los antecedentes con órdenes de compra, de acuerdo al art. 7 del Pliego, a una de ella, y a otra, órdenes de compra que validen antecedentes comerciales y formulario de identificación del oferente,                                                                 no correspondiendo  el otorgamiento del mencionado plazo, en virtud de que la documentación debió presentarse conjuntamente con la oferta y no a posteriori;

2.2)  el  procedimiento llevado a cabo por la Administración no se ajusto  a lo preceptuado por el Artículo 63 del TOCAF;

2.3)  no se ha dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 51 del TOCAF respecto a la publicación que debe realizarse en el Diario Oficial, ya que no surge de las actuaciones que la misma se haya efectuado;

3) que en la oportunidad, se remite Nota de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en la cual  se establece que:

3.1)  en relación a la publicación en el Diario Oficial, la misma fue realizada en tiempo y forma, omitiéndose agregarla en su oportunidad, la que se adjunta en el acto, a fs. 579, 

3.2)  en relación al plazo de 48 horas otorgado a las referidas firmas, la Comisión establece que los requisitos exigidos a las firmas a presentar en plazo de 48 horas no eran requisitos excluyentes previstos expresamente en el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares;

4) que el Director General de Secretaría, con fecha 2.2.2017, remite las actuaciones al Tribunal de Cuentas, solicitando se levanten las observaciones efectuadas con fecha 18.1.2017 con igual fundamento que el efectuado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, agregando que la decisión de adjudicación no recayó sobre ninguna de las empresas a las cuales se les otorgó el plazo de 48 horas;
CONSIDERANDO: 1) que, en las nuevas actuaciones se adjunta la publicación efectuada, constatándose  que la Administración dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF;

2) que en relación a la observación del plazo de 48 horas concedido a dos de las firmas para agregar antecedentes, se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia, no habiéndose aportado nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación efectuada;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada, en relación a lo expuesto dispuesto en el Considerando 1;

2) Ratificar la observación formulada, a la que refiere el Considerando 2;
3) Devolver las actuaciones.
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